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El triunfo de nuestra campaña.—El triunfo de la justicia y del bien público.—La Real Orden resolutoria.— 
Ligeras considera9Íones sobre la regia disposición.—^La voluntad del fundador y el artículo. 4.° están guiados por 

la misma intención.—íenaz resistencia a entregar la documentación.—El plazo final.—¿Aplausos o censura? 

La justicia que ha guiado esta campaña, I rida Jun ta de Pairónos . • 

hoy está patentizada con la regia disposición I Resu l t ando , oue dado trasl?ido de 
que pone fin a ella. Nunca dudamos que su 
término sería el cumplimiento de nuestras 
justísimas peticiones- y no lo dudábamos, 
porque nuestros artículos tenían la solidez 
de la razón I porque nuestros argumentos in
contestables e incontestadüs, eran las citas '( 
textuales de la soberana voluntad del filíñ-
tropo fundador,- eran las disposiciones re
guladoras de la materia, eran las mostracio
nes contundentes de los casos demostrativos 
de la marcha irregular, era, en fin, la razón 
rechazando la anomalía, la justicia repelien
do la ilegalidad, la conciencia repudiendo la 
inmoralidad. Por eso hemos triunfado, y por 
éso no hemos dudado nunca que los laureles 
de la victoria coronarían la altruista bondad 
de nuestra empresa. 

¿Ei;a acasp. posible que un apa^p político 
que, tuvo P<M; operadores el caciquismo fugaz 
d&^una luctuosa época y lâ  arbitraria coac-
cióny pudiera mantenerse' en ; él gobierno 
irt-egular, indebido, ilegal, más tiempo del 
q ^ s e tarde en dar c'ónocirhifcñ'to a las có'm-
peteñ'tés auforidádcs? No era posible, y rio 
lo ha" sido'. Para poder concebir la prolon-
gación del patronato,destituido, era menester 
bpj^ar por. .cojnpletp del. Diccionai;ioJas pa-
l^^ i^ justícia.; equ¡da4, r,ectitud, moralidad, 
conciencia y .veinte.más que con sus signifi-
•cados-'ahátéinástizában' la:constitución y gor̂  
biemo de la'Obra pía, Colegio <ÍeSl Josí."' 

^ -1 (ASÍ•I6''ent«ifli6 "pñméfáffientc'la Junta de 

dichas denuncias a los Patronos, com
parecieron en el expediente, y después 
de hacer las alegaciones, la Junta Pro-

Resultando que* por telegramas de 7 
de los corrientes, dirigido al Goberna
dor por esta superioridad, se acuerda 
que el Alcalde de Vélcz-Rubio se in
caute de los documentos, que conscr-

vinclal acordó suspender a ios Patro- j ven en su poder los Patronos suspcn 
nos señores Fernández López D. An-I sps, quedando facultado» para adoptar 
drés y D. Francisco; que se entregara 
la lámina intransferible que de la fun
dación posee el Tesoro y que se gira
ra una visita de inspección al citado 
Cokgio. 

Resultando, que confirmado el acuer
do de la Junta por el Gobernador fue
ron suspendidos en sus cargos los Vo
cales D. Francisco y D . Andrés Fer
nandez López. 

Resultando, que nombrado un Co
misionado del Gobernador, constitui
do en Vélcz-Rubio y convocados los 
Patronos a Junta, fueron • requeridos 
para que pusieran a disposición del Co-
ínisionádo, los libros, cuentas y demás 
documentos pertenecientes a la Funda
ción, manifestando la Junta de Patro
nos quCjObraban en poder del Tesore
ro D.. Francisco Fernández Lópcz,Tque 
habla sido suspenso^ pero que la Junta 
no" tenía oücialiH'enVe la menor noti-
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©oración;.sniaiual fcrQiáí.lóünterprctó. CQ el 
infónne el Comisionado especial del Gober.-.' 
iaadoren sujreciente-rvisitá indagadora; de, la 
misma lo declara el'Ministro de Instrucción 
publica y ' Belláií Artes; y así, por último, lo 
interpreta y confirma la más alta ierarquía 
nacional. . , ' 

He aquí la copia literal de la Real Orden 
destituyendo el Patronato de la fundación 
bepéfiqa.y nqpibrando ni^eya. junta de go
bierno, además de otras oportunísimas dis
posiciones que comentaremos después; pero 
qtie todo su sabroso contenido es la ratifica
ción de nuestra triunfante campaña: 

SUBSECRETARÍA=SECCIÓN 4 . ' = E 1 EX-

celenilsimo Sr. Ministro de Instruc
ción piiblica y Bellas Aries, ipe comu
nica con está fecha la Real Orden si
guiente: ;; • 

«Visto el expediente incoado por la 
Junta Provincial de Beneficencia de 

cía. lOr. ^^v;,̂ S,l 
' Resultando, .:,que.,,co^)r<^cada nueva

mente la Junta de Paítrbrios, nó se 10-
i mó" acuerdó plnMáuenírSga sHéilos dor 
riimf»nTocly;j4nm»fíáÍí.deín1arArirttv » *^'^-

rias pétsonas, unidos al expediente "va
rios documentos y elevado a este Mi-
nisterio el expediente, instruido, con el 
inTormc del.Conaisionadp, el Goberna
dor ratificó la,suspensión de los Patro
nos señores Fernández López, y pro
pone la destitución definitiva de los re
feridos Vocales y la de D. Juan de la 
Cuesta Gómez, por incompatibilidad 
moral. . 

Resultando, que la Junta ha hecho 
préstamos por valor de mis de 100000 
pesetas, algunos con garantía hipoteca
ria, otros por documentos privados, y 
algunos sin formalidad alguriaV 

Resultando, que es irregular la asis
tencia de los niños al Colegio^ que no 

I dan premios, que el edificio esií aban-

las previsiones que considere oporiu 
ñas para asegurar el funcionamiento 
del Colegio y la vida de la fundación. 

Considerando: Que este Ministerio 
es competente para conocer de la^re-
ferida fundación, por tratarse de una 
institución docente de carácter parti
cular. 

Considerando que la constitución 
del Patronato adolece del vicio sustan
cial de nulidad, porque no está cons
tituido con arreglo a la voluntad del 
testador, que es la Ley de las funda
ciones docentes. 

Considerando, que ha habido negli
gencia y abandonó graves, en- el cum-
pliiiiiento de los deberes que corres
ponden a los Patronos, y qtie han da
do al capital un uso indebido, y nó be
néfico, contrarió a la voluntad del les--
tador, irrogando, además, perjuicios a 
la fundación. 

"S' M-el Rey (q. D. g.)^haie^^ 
.,. do a bien disponer: „' 

rasu aprobación, así como también 
las cuentas. 

?." Que el Alcalde de Vélez-Rubio, 
como Delegado especial de este Mi
nisterio, proceda a hacerse -cargo 
de toda la documentación del Cole
gio, y que dé cuenta de haberlo 
cumplido. 

Lo que traslado a V. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guc . a V. ras. años Madrid 

12 de abril de 1917.—El Subsecre-

ta i io^RivAS. 

Sr. Alcalde Presidente del Ayun ta 

miento de Vélez-Rubio.» 

No porque necesite justificantes, pues una 
tan alta disposición no puede inspirarla un 
torpe criterio de parcialidad, sino más bien 
para razonar nuestra campaña como en re
cíproco apoyo, hemos de hacer unas cuantas 
consideraciones sobre este temí que le llegó 
su ocaso. : 

Dejando a un lado la primera parte de la 
R. O., pues es suficiente su expresión para 
convencer, y pasando a la dispositiva¿ nos 
encontramos en su artículo primero que, a 
más de destituir a los patronos suspensos 
por el Gobernador, se hace lo mismo co5 
don Juan de la Cuesta Gómez, patrono, re
cientemente nombrado, que tomó posesión 
de los señores suspensos. Nada de extraño 
tiene tal rresoiucipn para quienes. conozcúi 
algunas; iritéiioníiades administrativas de íkv 
fundación^'Ar^menos si se tiene presente el 

fíj?^üC'«5'e'destituy4-a .'Ibs Vócales^se-i • vicioxlc^iitdidad. que • en sil Uéraba .ííVpbis^; 
. ; ñofés'tFernáhdez» L^nc?. J ) . JFrañ- I ston. «xtisoticig,! ilada,por lo? i)ttps^standQ 

cisco y D. Andrés, y a D. Juan de 

Almería al Patronato de la fundación 
docente instituida por D. José Marín 
García en Vele;-Rubio, denominada 
efe S. José, 
•• Resultando que D. Diego Andreo 

_López, en instancia de 19 de Junio 
idé 1916,-denunció al Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia la 

" cóhsiitiJQÍón viciosa de la Junta de Pa-
rXronos, y por otra, de 9 de Julio del 
' rnisnffoañoV denunció además diversas 

irregularidades y anomallai de la refe-

donado, rotos los cristales, y las puer
tas desvencijadas y carcomidas, que 
los alumnos internos están mal instala
dos, que no reciben los cinco reales 
que dispuso el fundador, que no exis
te la academia práctica de Agricultura, 
que los Patronos suspensos, se nan ne
gado a entregar los'documentos, que a 
pesar de estar suspensos en sus cargos 
continúan ejerciéndolos y que han de
sobedecido las órdenes del Goberna
dor. 

la Cuesta Gómez, por incompatibi
lidad moral, en confornüdad con lo 
dispuesto en el art. 16, párrafos 6." 
y 9.° de la Instrucción vigente de 
24 de Julio de igi3. 

2.° Nombrar Patronos de dicha funda
ción a los Sres. D. Marcos Pérez 
de la Cuesta, D. Rafael López To
rrente y D; Ambrosio Ballesta Ló
pez, en cumplimiento de la volun
tad del testador. 

3.° Que la nueva Junta de Patronos en
table ame los Tribunales Civiles, 
las oportunas acciones para el co
bro de créditos, inviriiendo las can
tidades que reciba en títulos de la 
Deuda intransferible. 

4.* Que reclame de los Patronos sus
pensos los daños y perjuicios oca
sionados a la-Fundación, ejercitan
do ante los Tribunales las acciones 
que procedan. 

5,° Que la nueva Junta incoe ante es
te Ministerio el expediente de cla
sificación de dicha fundación do
cente. 

6.° Que se eleve a este Miriisierio el 

suspensos legalmente. 

Pero los más importantes artículos de la 
regia disposición son los 3,*, 4.* y, en parte, 
el 7.* Ninguno se ajusta con tan hermética 
precisión a la soberana voluntad del ilustre 
bienhechor como el 3*. Ese precisamente es 
también el de mayor transcendencia: tque se 
conviertan todos los créditos actuales en tí
tulos de la Deuda intransferible», pues con 
ello se asegura la vida de la fundación; apar-
te""de otras reconocidas ventajas, cual no 
pequeña es la de dcsviíir con esa inversión 
de fondos los positivos medios de consti
tuirla en valioso instrumento político. 

LA misma mtención que la expresada por 
ese art.^ 3.* de la R. O. es la precisa deter
minación del .fundador claramente expresada 
en la cláusula 8 de su testamento fundacio
nal, después aclarada y ratificada en la 16 
al prohibir, so pena de desaparición, «otra 
inversión a los fondos distinta déla que or
dena, aunque su obfeto fuere más recomeii-
dable». 

En cuanto'al art.* 4.* de la copiada dispo
sición, es de una plausible previsión. 

Y por lo que al 7.* se refiere, es una rati- • 
ficación del nombramient» dictado hace días 
cuya importancia únicamente estriba en la 
obstinada negativa del patrono tesorero, ya 
de.stituido, a entregar la documentación que 
indebidamente retienen en su poder. 

Varias prudenciales gestiones se han hecho 
para llevar a cabo la misión encomendada al 

. , - { 

I oportuno Presupuesto de gastos pa-l Sr. López del Arenan Fué nrim-ramcr.te 
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